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Lea atentamente estas Instrucciones Generales antes de cumplimentar la Solicitud de vertido y los Formularios de la Declaración de Vertido. 
Puede encontrar más información en el reverso de todos los Formularios. 
En todos los formularios deberá rellenar los datos solicitados en el encabezado. 
 

 
 
Antes de cumplimentar la Solicitud de Autorización o Revisión de Vertido y los correspondientes Formularios de la Declaración de vertido, se debe 
identificar en el cuadro adjunto a estas Instrucciones Generales, el tipo de vertido para el que se solicita autorización. Este cuadro titulado �Formularios a 
cumplimentar en la Solicitud de Autorización de vertido y en la Declaración de vertido� permite conocer la documentación que debe aportarse. 
 

La primera columna del cuadro señala los diferentes tipos de vertido. 
 

Para los vertidos de naturaleza urbana o asimilable a urbana se diferencian dos tipos: 
! Vertido de naturaleza urbana o asimilable a urbana, procedente de núcleos aislados de población inferior a 250 habitantes-

equivalentes ( * ) y sin posibilidad de formar parte de una aglomeración urbana, en los términos del Real Decreto Ley 11/95, de 28 de 
diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. Para estos vertidos, debe 
utilizarse la Declaración Simplificado de vertido. 

! Vertido de naturaleza urbana o asimilable a urbana, con población equivalente igual o mayor de 250 habitantes-equivalentes ( * ) ó 
de menos de 250 habitantes equivalentes que no cumplan todos los requisitos del apartado anterior 

 
En el caso de vertidos no urbanos (industriales) se diferencian cinco tipos: 

! Vertido Industrial con presencia de sustancias peligrosas ( ** ) 
! Vertido Industrial procedente de piscifactorías 
! Vertido Industrial procedente de aguas de refrigeración 
! Vertido Industrial procedente de aguas de achique de actividades mineras 
! Resto de vertido industriales (sin presencia de sustancias peligrosas) 

 
Las siguientes columnas del cuadro identifican mediante una cruz los Formularios de la Declaración General de vertido que deben rellenarse en 
función del tipo de vertido del que se trate. Estos Formularios una vez cumplimentados deberán adjuntarse a la Solicitud de autorización de vertido o 
a sus posibles Solicitudes de revisión. 
En cada columna del cuadro se encuentra la referencia legislativa (Reglamento del Dominio Público Hidráulico) que impone la obligación de aportar 
la información correspondiente a cada Formulario. 

 
En la siguiente representación esquemática de un vertido tipo, desde su origen hasta su incorporación al medio receptor, se puede observar a qué parte 
de la actividad hace referencia cada uno de los Formularios que componen la Declaración de vertido. 
 

 SISTEMA DE DEPURACIÓN        RED DE EVACUACIÓN DEL EFLUENTE DEPURADO

MEDIO RECEPTOR

FORMULARIO 4

            
FORMULARIO 3.1 FORMULARIO 1.1             FORMULARIO 3.2 FORMULARIO 4            FORMULARIO 3.3 FORMULARIO 6              FORMULARIO 2

FORMULARIO 1.2 FORMULARIO 5            FORMULARIO 3.4              FORMULARIO 8
FORMULARIO 7.1            FORMULARIO 3.5
FORMULARIO 7.2
FORMULARIO 9

    ACTIVIDAD GENERADORA DEL VERTIDO

CARACTERIZACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES BRUTAS

 ESTACIÓN DEPURADORA DE 
AGUAS RESIDUALES 

 PUNTO DE CONTROL DEL VERTIDO  PUNTO DE VERTIDO FINAL

EDAR

PUEDE TENER UN ORIGEN URBANO   
O UN ORIGEN INDUSTRIAL

 
 
Cada Formulario contiene explicaciones en el reverso que permiten identificar la información a cumplimentar. 
 
En el caso de que fuera necesario aportar información adicional a la requerida en los Formularios, se debe indicar en la última hoja de la Declaración, 
denominada �Relación de Documentación Complementaria�. 
 
Se debe presentar una única declaración de vertido para todos aquellos flujos de agua que tengan alguna vinculación, bien por generarse dentro de la 
misma actividad, bien por ser tratados en las mismas instalaciones de depuración o bien por ser evacuados al medio receptor en el mismo punto. 
 
( * )  El concepto de habitante equivalente se establece para expresar la carga contaminante de los vertidos de manera homogénea teniendo en cuenta no sólo la población, sino también las industrias de 

la zona o la cabaña ganadera existente. Por ello, el número de habitantes equivalentes es siempre superior al de la población real. Un habitante equivalente es la carga orgánica biodegradable con 
una demanda bioquímica de oxígeno de cinco días (DBO5), de 60 gramos de oxígeno por día (Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre, que establece normas aplicables al. tratamiento de 
aguas residuales urbanas) 

 
( ** ) Se consideran vertidos industriales con sustancias peligrosas aquellos que contengan alguna de las sustancias mencionadas en la disposición adicional tercera del Real Decreto 606/2003 de 

modificación del Reglamento del Dominio Público Hidráulico y en particular aquellas por las cuales un vertido puede clasificarse en la �Clase 1, 2 o 3 con sustancias peligrosas� según el Anexo IV 
apartado A) del citado Real Decreto. 
Las sustancias implicadas se recogen en el Formulario 3.5, sin duplicar aquellas que pertenecen a varias relaciones. 
El umbral para considerar que una sustancia está presente en el vertido es que su concentración sea mayor que el límite de cuantificación de las técnicas analíticas más avanzadas de uso general. 
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En las páginas siguientes se muestran representaciones esquemáticas de algunos de los casos más frecuentes de vertidos urbanos e industriales  
 
Para los vertidos urbanos se han representado tres ejemplos. El primero de ellos es el más sencillo y corresponde al vertido de un municipio (podría  ser 
aplicable también a una vivienda aislada o a cualquier núcleo de población) que dispone de una estación depuradora de aguas residuales. El segundo 
de los ejemplos corresponde a una aglomeración urbana en la que varios núcleos de población están conectados a la misma estación depuradora de 
aguas residuales. El tercer ejemplo corresponde a un gran municipio en el que las aguas residuales de cada distrito son conducidas a una depuradora 
diferente mezclándose incluso con aguas de otros municipios. 
 
En el caso de vertidos industriales se ha representado un primer ejemplo sencillo, en el que una industria tiene una única estación depuradora de aguas 
residuales un segundo ejemplo correspondiente a un polígono industrial y un tercer ejemplo correspondiente a una actividad industrial de cierta 
envergadura en la que hay distintos flujos de aguas residuales que son conducidos a depuradoras diferentes. 
 
Estos ejemplos no pretenden cubrir toda la casuística posible y deben ser tomados solo como referencia para comprender los distintos conceptos que 
se manejan en los formularios. Los principales conceptos son los siguientes: 
 
Procedencia:  
Es aquel lugar en el que se origina un flujo de aguas residuales claramente diferenciado. Para los vertidos urbanos, la procedencia puede ser un una 
vivienda aislada, una urbanización, una pedanía, un municipio, un distrito municipal en caso de grandes aglomeraciones urbanas. Para los vertidos 
industriales, puede ser una instalación industrial, una etapa dentro de la actividad industrial, cada una de las industrias de un polígono industrial, etc. 
 
Flujo de aguas residuales  
Se entiende por flujo de aguas residuales cada uno de los efluentes procedentes de un mismo origen (municipio pedanía, actividad industrial, etc.) que 
sean claramente diferenciables. Una misma procedencia puede originar varios flujos diferenciados. En el caso de que la procedencia sea urbana, podría 
haber hasta tres flujos diferentes procedentes del mismo origen: flujo de aguas residuales urbanas, flujo de una red separativa de pluviales o flujo de 
aliviadero de tormentas. En el caso de procedencia industrial se podrían distinguir cuatro flujos por procedencia, distinguiendo entre aguas residuales 
industriales, aguas de refrigeración, aguas domésticas (de aseos) y aguas de escorrentía pluvial. 
 
Aguas residuales brutas  
Los flujos de aguas residuales pueden ser conducidos a través de colectores u otros sistemas de recogida y transporte y converger en una misma 
Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) 
Se entiende por aguas residuales brutas, las aguas cargadas de materias diversas provenientes de cualquier actividad humana antes de depuración. 
Habrá tantas aguas brutas como estaciones depuradoras de aguas residuales, o al menos una en caso de no existir depuración. 
 
Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) 
Son las instalaciones en las que las aguas residuales una vez recogidas son sometidas a una serie de tratamientos y procesos, de modo que se 
produzca una mejora en la calidad de las mismas que permita alcanzar los valores límite de emisión del vertido, teniendo en cuenta las normas de 
calidad ambiental determinadas para el medio receptor. 
 
Punto de control 
La caracterización del vertido se realiza en lo que se denomina punto de control que es aquél donde se exige el cumplimiento de las condiciones de la 
autorización de vertido. Este punto de control se encontrará situado después de la estación depuradora de aguas residuales EDAR si existe, siendo de 
fácil acceso para las tareas de vigilancia e inspección.  
 
Punto de vertido 
Las aguas se incorporan al medio receptor en lo que se denomina punto de vertido. El punto de control puede ser diferente al de vertido para facilitar el 
acceso para las tareas de vigilancia e inspección. En general el punto de control se encontrará dentro de la instalación y será accesible mediante una 
arqueta o sistema similar, mientras que el punto de vertido puede tener difícil acceso debido a la vegetación de las márgenes, o al hecho de encontrarse 
sumergido etc. Entre el punto de control y el punto de vertido no debe de haber más que una red de evacuación, sin ninguna alteración del efluente 
depurado, de modo que las características del efluente se mantengan inalteradas entre ambos puntos. 
Es posible que para facilitar la evacuación al medio receptor, los efluentes que provienen de varios puntos de control se agrupen a través de una red de 
evacuación para verterse al medio receptor en un único punto de vertido final. En ningún caso esto supondrá una dilución del vertido, ya que el 
condicionado de la autorización de vertido será exigible en el punto de control.  
 
Siempre que existan más de una procedencia, flujo de aguas residuales, aguas residuales brutas, EDAR, punto de control o punto de vertido, debe 
asignarse un número correlativo a cada uno de ellos tal y como puede verse en los ejemplos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 
DEL GUADIANA

 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE 

  

 

 

INSTRUCCIONES GENERALES PARA CUMPLIMENTAR 
LA SOLICITUD Y LA DECLARACIÓN DE VERTIDO 

SOLICITUD Y DECLARACIÓN 
DE VERTIDO 

 

TIPOS DE VERTIDO URBANO

ACTIVIDAD GENERADORA DEL VERTIDO TRATAMIENTO DE DEPURACIÓN       RED DE EVACUACIÓN DEL EFLUENTE DEPURADO

MEDIO RECEPTOR

FORMULARIO 4

 MUNICIPIO 

EJEMPLO 1

MEDIO RECEPTOR

AGLOMERACIÓN URBANA

EJEMPLO 2

MEDIO RECEPTOR

MEDIO RECEPTOR

MEDIO RECEPTOR

GRAN MUNICIPIO

EJEMPLO 3

FLUJO DE 
AGUA RESIDUAL

F-2

 MUNICIPIO A
PROCEDENCIA

Pr-1

 MUNICIPIO C 
PROCEDENCIA

Pr-3

 MUNICIPIO B 
PROCEDENCIA

Pr-2

 MUNICIPIO B
PROCEDENCIA

Pr-4

FLUJO DE 
AGUA RESIDUAL

F-5

FLUJO DE 
AGUA RESIDUAL

F-4

CARACTERIZACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES BRUTAS

AB-3 DISTRITO  C
PROCEDENCIA

Pr-3

 DISTRITO  B 
PROCEDENCIA

Pr-2

FLUJO DE 
AGUA RESIDUAL

(aliviadero de tormentas)
F-1

 DISTRITO A 
PROCEDENCIA

Pr-1

FLUJO DE 
AGUA RESIDUAL
(aguas urbanas)

F-2

CARACTERIZACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES BRUTAS

AB-1

 ESTACIÓN DEPURADORA DE 
AGUAS RESIDUALES URBANAS

 PUNTO DE CONTROL 
PC-1

 PUNTO DE 
VERTIDO FINAL

PV-1

EDAR 1

EDAR 1

CARACTERIZACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES BRUTAS

AB-1
 ESTACIÓN DEPURADORA DE 

AGUAS RESIDUALES URBANAS

 PUNTO DE CONTROL 
PC-1  PUNTO DE 

VERTIDO FINAL
PV-1

EDAR 1

EDAR 2

EDAR 3

CARACTERIZACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES BRUTAS

AB-2
 ESTACIÓN DEPURADORA DE 

AGUAS RESIDUALES URBANAS

 ESTACIÓN DEPURADORA DE 
AGUAS RESIDUALES URBANAS

 PUNTO DE CONTROL 
PC-2

 PUNTO DE CONTROL
PC-3

 PUNTO DE
VERTIDO FINAL

PV-1

CARACTERIZACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES BRUTAS

AB-4
 ESTACIÓN DEPURADORA DE 

AGUAS RESIDUALES URBANAS

 PUNTO DE CONTROL 
PC-4

FLUJO DE 
AGUA RESIDUAL

F-1

MUNICIPIO A
PROCEDENCIA

Pr-1

 PUNTO DE
VERTIDO FINAL

PV-2

 PUNTO DE
VERTIDO FINAL

PV-3

CARACTERIZACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES BRUTAS

AB-1

 PUNTO DE CONTROL 
PC-1

FLUJO DE 
AGUA RESIDUAL

F-1

FLUJO DE 
AGUA RESIDUAL

F-3

FLUJO DE 
AGUA RESIDUAL

F-3
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TIPOS DE VERTIDO INDUSTRIAL

MEDIO RECEPTOR

EJEMPLO 1

MEDIO RECEPTOR

EJEMPLO 2

      MEDIO RECEPTOR

MEDIO RECEPTOR

EJEMPLO 3
 

ACTIVIDAD GENERADORA DEL VERTIDO RED DE EVACUACIÓN DEL EFLUENTE DEPURADO  TRATAMIENTO DE DEPURACIÓN

 PUNTO DE 
VERTIDO FINAL

PV-1

 PUNTO DE CONTROL
PC-1 

FLUJO DE 
AGUA RESIDUAL

(aguas de refrigeración)
F-1

FLUJO DE 
AGUA RESIDUAL

F-1

FLUJO DE 
AGUA RESIDUAL

F-3

ETAPA 1 ETAPA 2 ETAPA 3

EDAR 1

CARACTERIZACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES BRUTAS

AB-1

 ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS 
RESIDUALES INDUSTRIALES

 PUNTO DE CONTROL 
PC-1

 PUNTO DE 
VERTIDO FINAL

PV-1

CARACTERIZACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES BRUTAS

AB-1

EDAR 1

ETAPA 1 ETAPA 2 ETAPA 3

ETAPA A ETAPA B

EDAR 2

 PUNTO DE CONTROL
PC-2

FLUJO DE 
AGUA RESIDUAL

F-2

FLUJO DE 
AGUA RESIDUAL

F-4

ASEOS

 PUNTO DE 
VERTIDO FINAL

PV-2

CARACTERIZACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES BRUTAS

AB-2

 PUNTO DE CONTROL
PC-3

FLUJO DE 
AGUA RESIDUAL

F-5

ACTIVIDAD INDUSTRIAL

ACTIVIDAD INDUSTRIAL

EDAR 1

CARACTERIZACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES BRUTAS

AB-1
 ESTACIÓN DEPURADORA DE 

AGUAS RESIDUALES URBANAS
 PUNTO DE CONTROL 

PC-1  PUNTO DE 
VERTIDO FINAL

PV-1

 INDUSTRIA A
PROCEDENCIA

Pr-1

 INDUSTRIA B 
PROCEDENCIA

Pr-2

 INDUSTRIA C 
PROCEDENCIA

Pr-3

FLUJO DE 
AGUA RESIDUAL

F-1

POLIGONO INDUSTRIAL

FLUJO DE 
AGUA RESIDUAL

F-2

FLUJO DE 
AGUA RESIDUAL

F-3

 
 



 

 

SOLICITUD

b) Localización 
exacta del punto 

donde se produce 
el vertido         

f) Petición, en su 
caso, de 

imposición de 
servidumbre 
forzosa de 

acueducto o 
declaración de 
utilidad pública

h) Si el destino del 
vertido es a aguas 

subterráneas

i) Si no hay un 
titular único      

art. 246.1 art. 246.2.b) art.  246.2.d) art. 246.2.e) art. 246.2.f) art.258.1 y art.258.2 art.253.3 y art.253.4

SOLICITUD PUNTO DE 
VERTIDO

DESCRIPCIÓN 
DE LAS 

INSTALACIONES DE 
DEPURACIÓN Y 
EVACUACIÓN Y 
ELEMENTOS DE 

CONTROL

PROYECTO DE LAS 
OBRAS E 

INSTALACIONES DE 
DEPURACIÓN O 

ELIMINACIÓN

AFECCIONES A 
TERCEROS

INVENTARIO DE 
VERTIDOS 

INDUSTRIALES CON 
SUSTANCIAS 

PELIGROSAS A 
COLECTORES

PLAN DE 
SANEAMIENTO Y 

CONTROL DE 
VERTIDOS A 

COLECTORES Y 
PROGRAMAS DE 

REDUCCION

ESTUDIO 
HIDROGEOLÓGICO 

PREVIO

CONSTITUCION DE 
COMUNIDAD DE 
USUARIOS DE 

VERTIDO
( * *  )

Vertidos 
Urbanos

Formulario 1.1      

Vertidos 
no Urbanos

Formulario 1.2      Formulario   2

Aguas de 
captación

Formulario 3.1      

Aguas residuales 
brutas

Formulario 3.2

Aguas de 
refrigeración

Formulario 3.3

Caracterización 
General

Formulario 3.4

Caracterización 
Especial

Formulario 3.5 Formulario   4 Formulario   5
( * )

Formulario 6 Formulario 7.1      Formulario 7.2
( * )

Formulario 8
( * )

Formulario 9

<  250 h.e. ( * * *  )

≥  250 h.e. X X X X X X X X X X X X

Con Sust. Peligrosas X X X X X X X X X X X

Piscifactorías X X X X X X X X X X

Aguas de 
refrigeración X X X X X X X X X X

Aguas de achique 
procedentes de 

actividades mineras
X X X X X X X X X

Resto de vertidos 
industriales (sin sust. 

peligrosas)
X X X X X X X X X X

( * ) 

( * * ) 

( * * * ) 

Industrial

DECLARACIÓN DE VERTIDO SIMPLIFICADA  ( Reglamento del Dominio Público Hidráulico  art. 253.1 y art. 253.2 ) 

ACTIVIDAD GENERADORA

Urbano y 
asimilable a 

urbano

                     FORMULARIOS

    TIPO  DE 
    VERTIDO

CARACTERIZACIÓN DEL VERTIDO

g) Inventario de vertidos industriales 
con sustancias peligrosas recogidos 
por la red de saneamiento municipal. 

Plan de saneamiento y control de 
vertidos a la red de saneamiento 

municipal

 art. 246.2.a) art. 246.2.c)

FORMULARIOS A CUMPLIMENTAR EN LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE VERTIDO Y EN LA DECLARACIÓN DE VERTIDO

a) Características de la actividad 
causante del vertido

e) Proyecto 
suscrito por 

técnico 
competente de las 

obras e 
instalaciones de 

depuración o 
eliminación

c) Características cualitativas, cuantitativas y temporales del vertido

d) Descripción de 
las instalaciones 
de depuración y 
evacuación del 

vertido

FORMULARIOS DE LA DECLARACIÓN DE VERTIDO

REFERENCIA 
LEGISLATIVA

Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico

Sólo si se dan las circunstacias previstas en los respectivos artículos del Reglamento del Dominio Público Hidráulico

art. 246.3.a), 246.3.b) y 250 a)

Cuando no exista un titular único de la actividad causante del vertido, caso de polígonos industriales, urbanizaciones y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia  (Reglamento del Dominio Público Hidráulico art. 253.3 y art. 253.4)

Vertido de naturaleza urbana o asimilable a urbana, procedente de núcleos aislados de población inferior a 250 habitantes-equivalentes y sin posibilidad de formar parte de una aglomeración urbana, en los términos del Real Decreto Ley 11/95

 


